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MINISTERIO DE AGRICULTURA

í
1

f
16328 DECRETO 2312/1974, de 20 de iulio. por el que se

declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Hacinas '-y Víl!anueva de Ca
raZQ (Burgos),

Artículo tercero.--Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra 9.ictar Jas disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de 16 dispuesto en el presente Decreto.

-Así lo dispongo po! el presente Decreto, dado en ~,1H.drid a
v~'inte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS D~ 80EiJüN
PRINCIP-E DE ESPAÑA

DJSPONGO,

El :vlinislfo de A.gdCU!lllUI.,
TO\·1.AS A'LL13NDE y G:\BClA-BAXTEH

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE E5PAN'A

DEcnETO 2314/1974. deJO de iutio. por el que se
declara de utilidad publica la concentración pa,:r:e
laria de la zona de Antoñán d~¡ Valle (León) <

t6330

Articülo primero.-"Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecuciÓn la concentración parcelaria., de la zona de Anto
ñán del VaIle (León),

Articulo segundo.-EI perímetro de esta. :;;ona sera, en prin~

éipio,el de la. parte del términO municipal de Benavi<;tes de 01'
higo, 'perteneciente a la entidad local menor de Antoñán del
Valle. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de d~e de enero de mil
novecientos setenta y tres.

Artic.ulo tercero.-Se faGulta al Mink,terio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requ-¡~ra la eje
cución de: 10 dispuesto en el presente DecreJo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de jt1Jio de mil novecientos setenta y cuatro.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis!)8r
sión parcelaria de la zona de AntonAn del Valle (León) '. pues
tos de manifiesto por los· agricultores de la misma en solicitud
de concentraCión dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo·
Uvadó la reaHza(i6n por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre-·las círC\1n$ttmdas y po·
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, d8du~
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 'cabo la
concentración parcelaria por razón d~ utilidad pública.

En su vírtJ1d. a propuflsta del' Minist.ro de Agricultura, y for
mulada con arreglo· a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de docó de enero de mil novecientos setenta
y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuníón de! día once de julio de mH novecientos Retenta y
cuatro,

Los acusados caractéres de gravedad que Off"eee la dispersión
parcelaril;l. de la zona de Hacinas y vm~nueva de Carazo (Bur
gas), puest.os de manifiesto por. Jos agribultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por' el Instituto Nacional de Reforma
y 'Desarrollo Agrario de, un estudio sobre las circunstancias
yposib.ilidades técJ1icas que concurren en la citada zona, dedü
ciéndose' de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
conN'lntración parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario· de do¡;:~ de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de -Ministros
en su reunión del día once de julio de mil novecientos setenta.
y cuatro,

DISPONGO,

Articulo pri'rnero ..,.-Se declara de utilidad 'publica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hacinas
y Víllanueva de Carazo -(Burgos).

Artículo segundo.-El. perimetro de esta zona será, en prin
cipio, el 'de los términos municipales oe Hacinas; Yíllanueva;
de Carazo, comunidad de Salas de los Infantes, Hacinas y
Castrillo de la Reina; comunidad de Hacinas y 'Gete; comuni
dad de Salas de los Infantes y Hacinas; comunidad de Salas de
los Jnfantes, V,illanueva de Caraz('), La Revi!la y Barbadillo del.
~.rercado y- la comunidad de Hacinas, VilJanueva 'de Carazo y
BarbadHIo del Mercado.. Dicho perímetro quedará en definitiva
motlificado de acuerdo con-lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
d.oCfl de enero de ~il novecientos 'setenta y tres.

Artículo tercero-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar lAs dIsposiciones complementarias que requiera la
ejecución de 10 dispuesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo por el t'resente Decreto, dado en Madrid
a_ veinte~ de iulio de mil novecientqs set~nta- y cuatro

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPANA

El M.¡nisLro de Agricúltura
TOM1\S ALLENDE y GARCIA·BAXTER

I
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16329 DECRETO 2313/1974, de 20 de fulio, PUl- el que Re
declerra de utilidad pública la concentrac¡(m puree
laria de la zona de Calzadilla rCúcert'8).

El Minlstro de Agricultura,
TOtvLI",S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

16331

,.
~-

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece "la dispersión
parcelaria de la zona de CalzndíJIa (CAceres), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de conce~+

traci6n· dirigida al. Ministerio de Agrki,il.tura, han n¡.otivado la
realización por el Instituto" Nacional de Reforma y Desarrono
Agrario de un estudio sobre fas círcúnstancias y pasibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, -deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de Hevar a cabo la con'centración par
celaria por razóI;L de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Mini&tro de Agricultura, y foro
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrart-o de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de- julio de' mil novecientos setenta y
cpatio, -

DISPONGO,

Articulo primero.-Se' declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración- parcelaria de la zona de Calzadma
(Cáceres).

Artículo segundo.-~l perímetro de esta zona será., en prin~
cipio, el ~el término municipal del mismo nombr&', delimitado
de la siguiente forma: Norte, término de Santibáñez el Alto;
Sur,~ehesa «La Zarzuela",. término, de Caria y término de Ca
sas de D. Gómez; Este, términos. de·· Caria y Guijo de Caria,
y Oeste, Dehesas de «El Rebanar.. y «Hoyos... térmínos muni
cipales de-Moraleja, Huélaga y _Casas de D. Gómez. Dícho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 10 pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario- de doce de enero de' míl novecientos se
tenta. y tres.

DECHETO 2315/1974, de 20 de julio, por el que. 86
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la -.zona de Lodoseto fOrense).

Los acusados caract-eres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Lodoselo (Orense), puestos de mani
fiesto por Jos agricultores de la misma en solicitud de concen·
tración dirigida al MInisterio de Agricultura, han motivado la
realización Ror el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de Un. estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcultura. y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley. de Reforma y
Desartollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta.
y tres, y 'previa deliberacióh del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de julio de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecucién la. concentración parcelaria de la zona' de Lo·
dosalo (Orense). •

Artículo segundo.-El peilmetro de..esta íOOna será, en prin~
cipio, el de la parte del término municipal deSarreaus, perte
neciente a la parroquia de Lodoselo. picho perímetro- quedará
en definitiva modific~ode acuerdo con lo previsto en el artfcu~
lo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo
Aerario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.
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Artículo tercero.-Sefaculta al Ministerio de Agricultura pa
ra. dictar las-disposiciones comw.enientarias qua requiera la eje-
cución de. 10 dispuesto en el presente Decreto. .

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta -y cuatro:

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINClPE D~ ESPANA

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ·ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

artículo Ciento setenta y dos de la.ey de Reforma y Desarrollo
Agrario de doce de enero de- mn novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-:Se faculta al Ministerio de Agricultura
p'ara dictar las disposiciones' complementarias que requiera la
ejecución' de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así ]0 dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y\ cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de Agri.t.ltura,
To"MAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

16332
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DECRETO 23'1611974, de 20 de julio, por el qtW ·se
l:lactara de utUidad pública laconcentraci-ón parce
l~ia de la zona d,Sengariz (Nawirm).

Los acusados carat:teres de gravedad que ofrece la dilij>er.sión
parcelaria de la' zona. dé Sengariz (NaV8tTa) puestos de manl~

fiesta por los agriculturas de la misma en solicitud de coneen
trací6n dirigida al .Ministerio 'de Agricultura. han motivado la
re~liiación por el Instituto Ni¡U:ionalde Referma y Desarrollo ~

Agrario de un '-estudio sobre las circunstancias yposlbílidades
técnicas que conCulTen en la citada zona. deduCiéndose de dicho
estudio la conveniencia de llev~r a cabo la coneeqtración par-

, celaria por razón de utilidad pública. ,
En 8U virtud, a propuesta del Mmistro de Agricultura, y for-

. m.ulada con arreglo & lo que éstablece la· Ley de Reforma y
De~arrollo Agrario_de. doce de enero de mil novecientos se

tenta y tres. y previa de;liberaci6n del Consejo de Ministros en su
reunión del día ante de julio de mil novecientos setenta y
cuatro, _

'.
DISPONGO,

Artículq prim&ro.-Se declaral'de 'Utilidad publica y de urgen~
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sengariz
(Navarra), .. - -

Artículo segundo.-El pedmetro de e~ta zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Valle de Ibarr"
goit!, perteneciente a la ent.idad local menorde_Sengariz. delj:·
mitada. de la siguiente forma:·, Norte, térriUnos co.ncejiles de
Lecaun yCeligueta <Valle de lbe.rgoitil; Sur, término concejil
de Izo (Valle de IbarteitiJ; Este, Ml'minos concejiles de Celigue~

ta e Izco {Valle efe IbargoiW, y Oeste, término concejil.de
Lecul.lu (Valle de IbargoitiJ, Dicho perímetro quedará en' defi
nitiva. modüicado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento
setenta y dos de la. Ley de RefoI:ma y Desarrollo Agrario de
doce ,~e :~nero-de mil .novecientos setenta y tres.

Articulo·tercero.~faculta al Ministerio de Agrkultura para
dictar las disposiciones cOUlplementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente ·Decreto.

Así lo dispongo por_1» presente Decreto,·dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPANA ;

El Ministro de' Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-SAXTER

DECRETO 231811974, de 20·,de julio, por el que se
declara de utilidad pública la. concentración D<lrce·
laria de la zona- de Parderr¡;,bias (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de' Parderrubias tOrenge} puestos
de manifesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida Iill Ministerio de Agricultura; han motiva
-do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las drcunstancias y posibi
lidades técnicas gUf> concurren en la citada zona. dedJ.wiéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar. a cabe la concentra
ción' j)arcelaria por razón de utilidad pública..

En' su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y for
mulada con arreglo a. lo que establece la 'Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien~os setenta
y tres. y previa deUberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia once de julio de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se declara de utilidad publica y de UC4

'gente .ejecudón la concentraci'ón parcelaria de la zona de Par
derrubias (OrenSe).

Artículo segundo.-El perimetro de esta zona será. en prin
cipio. el de~a -parf.e del término municipal de La \.1erca, per~

teneciente a la parroquia de Parderrubias. Dicho perímetro
quedará en definitiva .modifi~ado·descuerdo con lo previsto en
el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta}'
tres, -

Artículo tercerO.-Se faculta al Ministerio de ,Agricultura para
_dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu~

ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 3,

veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE.- ESPAt'iA

El Ministro de '·Agricultura.
TO\1AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

16333

DISPONGO,

Articulo primer-o.-Se d~clara dEl. utilidad publica y de Urgen
te ejecución la concentración parceiaria de la zona de Sabucedo
de Montes (Orense). '

Articulo segundo.~El perímetro de esta zona será, en prin
cipio.· el de la parte del término municipal de Cartelle, pertene
ciente a la parroquia de Sabúcedo de Montes. Dicho perímetro
quedará en. definitiva modificado de acuerdo con 10 previsto en
el artícula cIento setenta y dos de la Ley· de Reforma y Des·
arrolfo Agrario de doce de' enerQ de mil. novecientos setenta y
b·es.

Los acusados Caracteres de gravedad que ofrece la. disper
sión pal"celaria de la zona' de~Sabucedo de Montes (Orense},
puestos de manifiesto por los agricultores de la mis.ma en so11·
cítud de qmcentración dirigida al' Ministerio de Agricultm;a,
han motivado la realiZación por el Instituto Nacional de Refor+
roa y Desatrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y. pasibilidades técnicas qU9 concurren en la citada zona, dedu.
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virt.ud, a proptJ.esta del Ministro de Agricultura.-y for·
mulada -con arregloR lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973~ y previa deJ.ibera~

cion del Consejo de 'Ministros en su reunión del día once de ju
lio de mil riovecientos setenta y cuatro.

DECRETO 231911974, de· 20 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la. ,wna de Sabucedo de Montes (Orense).

16335
DECRETO 2317/1974, de, 20 de .julio, por el que se
declara ~ utilidad ·pública la concentración paree
la.ria d. la zona de ~~bucedo (OrenseJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
p.arcelaria de la zona de Sa.l.>w::edo (Or9JlseJ puestos de mani
fIesto por los agric,ultores da la :rnJ.sma en soli-citud. de concen
tración dirigida 'al Ministerio de Agrlcultura, han motivado la
realiz~iónpor el. Ití;stituto Nacional de Re'forma y Desarrollo
~gr~no de un estudlOsobre las circunstancias .y posibilidades
tecUlcas que concurren en -la citada zona deduciéndose de dicho
estu.d;io la conveniencia de' 113var a cab,ó la concentración p'ar-
celana. por. razón de utilidad ·pública. _

En su VIrtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arJ\~gro a lo qua e~ta~lece la Ley de Refornia
y Desarrollo AgFanO de doce de enero de mil, novedentos se
tenta y .trE;s. y previa deliberad6h del COl1scjo de Ministros
en su reumón. del d~a once de julio de mil novecientos setenta
y cuatro,

•
D·I S P O N G 0.

Artíc:ulo p!'imero.-Se de.9ara de utHíq.ad publica y de ur·
gente eJecuclOn la concentra.ciónparcelarja de la zona de Sabu-
cedo {Orense) . .

. ..;\rticulo :;t;gundo.-El perímetro de esta zona será, ~n prin
C1PlO•. (JI de, la parte der- término municipal de Porquera,per
teneC1e~te a la parroquia de Sabucedo, Dicho perímetro quedará
en defl.nitiva ~odificado ·por acuerdo con lo prev!sto8D el


